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Santo Domingo 31 de agosto de 2020 

PRESIDENTE CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante el presente, me dirijo a usted, de la manera más respetuosa, con el fin de hacerle 

llegar la copias certificadas de la Sentencia dictada por los Jueces que conforman el 

Tribunal de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, dentro de la Acción de Protección N.- 23571-2020-00209, (constante en 

SIETE folios), así como la razón de ejecutoria, (constante en UN folio), acción iniciada 

por VILLA GUANO FREDDY FERNANDO, en contra de EMPRESA PÚLICA 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SANTO DOMINGO. 
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